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AVISOS LEGALES

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JOSE MIGUEL 
PACA ANGLES, Natural de: Lima - Lima - Jesús María, 
de Nacionalidad: Peruana, de 39 años de Edad, Estado 
Civil: Divorciado, Ocupación: Publicista, Domicilio: Av. 
A Mz.49 lote 1 3RA Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña 
KATHERINE LISETT JARA RODRIGUEZ, Natural 
de: Lima - Lima - Rimac, de Nacionalidad: Peruana, 
de 35 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Ingeniera Industrial, Domicilio: Av. A Mz.49 lote 1 
3RA Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita EN EL ART. 253 DEL CÓDIGO CIVIL.
 CIENEGUILLA, 05 DE MAYO DE 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ANTONIO 
CARLOS TOUZETT CABELLOS, Natural de: Lima 
- Lima - Jesús María, de Nacionalidad: Peruana, de  
31 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Ingeniero Industrial, Domicilio: Av. Malecón Lurín 
H23 - Cieneguilla - Lima y Doña VANIA JOSEFINA 
CARRION MARIÑO, Natural de: Lima - Lima - 
Chorrillos, de Nacionalidad: Peruana, de 27 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Psicóloga, 
Domicilio: Av. Malecón Lurín H23 - Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 05 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARDEN 
CHAVEZ NOLORBE, natural de  LORETO - MA-
RISCAL  RAMON CASTILLA - PEBAS, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: MEDICO, domicilio en       AVENIDA 
BRASIL N° 2790 - DEPARTAMENTO  1902 -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MARIA DIOCELINA NOVOA ORBE, natural de  SAN 
MARTIN - SAN MARTIN - TARAPOTO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:   33 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: MEDICO, domicilio:     AVENIDA BRASIL N° 
2790 -  DEPARTAMENTO  1902 -  PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 30  de abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
ALAN JHONATAN LEANDRO RODRIGUEZ,   
Natural: Callao - Bellavista, Nacionalidad: Peruana, 
Edad: 39 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Electricista,  Domicilio:     CA. 5 I - 16 
-  ASOC. VIRGEN DEL CARMEN - S.M.P. y Datos 
de la Contrayente, Nombres:   ELIZABETH 
ROXANA POLANCO RAMOS, Natural: Lima - 
Lima - Comas,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  32 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Oficinista, Domicilio:   CA. 5 I - 16 -  ASOC. 
VIRGEN DEL CARMEN - S.M.P. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
24 de 04 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JESUS ALONSO CASTILLO BERROSPI,  Edad  
26   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Trabajador Independiente, 
Domicilio   Jr. Cuzco  220 Dpto. 211  - Magdalena del Mar   y  
doña      CARLA CAROLINA HUAMANI FERNANDEZ,    Edad  
28  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Trabajador Independiente,  
Domicilio  Jr. Cuzco  220  Dpto. 211 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  30 de  Abril  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JESUS 
ANGEL GIOVANY GUILLEN MENDOZA,  Estado 
Civil Soltero, Edad   30 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 73933624, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Bachiller Ing° Industrial, Lugar de Nacimiento   
Lima/ Lima/Ate, Domicilio        URB. EL PORTILLO DE 
CARAPONGO MZ R, LT. 1 , DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    ZULLY MAR GALLARDO 
COAGUILLA, Estado Civil Soltera, Edad  26 años,   
Documento de Identidad DNI N° 72765032, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Estudiante, Lugar de 
Nacimiento Lima/Huarochiri/San Bartolome,  Domicilio  
AV. CAJAMARQUILLA MZ. I LT. 1 (ASOC. VILLA 
LETICIA), DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005917.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  123 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JORGE JONATHAN 
ORTIZ MORON,  Estado Civil Soltero, Edad   37 años,  
Documento de Identidad DNI N° 45308671, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, Domicilio       JR. 
TRUJILLO SUR N° 1040 LT. 6  /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
LIZANYE DAMELI TELLO GARCIA, Estado Civil 
Soltera, Edad   30 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
72913574, Nacionalidad Paruana,  Profesion u Ocupación  
Administracion  de Empresas, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Ate,  Domicilio  JR. TRUJILLO SUR N° 1040 LT. 
6  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005918.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: VICTOR JAVIER MEDRANO NECOCHEA,  
DNI N° 41797768, Natural de: LIMA, Estado Civil: 
Divorciado, Nacionalidad: Peruana, Ocupación:  
Ingeniero en Gestion Empresarial, Domicilio:       JR. 
GARCIA HURTADO DE MENDOZA 218  - DPTO. C  
RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:      
CARMEN PAOLA CARRASCO ORDOÑEZ,  DNI 
N°  47389633, Natural de: CALLAO, Estado Civil:  
Soltera, Nacionalidad: Peruana, Ocupación: Abogada, 
Domicilio:   JR. GARCIA HURTADO DE MENDOZA 
218  - DPTO. C  RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos 
como lo señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  06  de Mayo de  2025.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, TERESA 
ELIZABETH HUAMANI ESCOBAR, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARCELINO 
HUAMANI BARRIOS, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 25 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2020, Y DE TERESA ESCOBAR 
CASTILLO DE HUAMANI, FALLECIDA EN 
LA CIUDAD DE LIMA, EL 26 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2024; SE COMUNICA PARA QUE 
SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. - VILLA 
MARÍA DEL TRIUNFO, 22 DE MARZO DEL 
2025.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDERRAMA - 
NOTARIO DE LIMA. - AV. VILLA MARÍA 221, 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO.

SUCESION INTESTADA.- 
LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ORLANDO AUGUSTO 
OCTAVIANO DE LOS RIOS DE 
ROMAÑA FALLECIDO EN LIMA, 
EL 05 DE MARZO DEL 2025, 
SOLICITADA POR SU HERMANO 
ARMANDO JESUS MARCIAL DE 
LOS RIOS DE ROMAÑA QUIEN 
SE CONSIDERE HEREDERO, 
HAGA VALER SU DERECHO EN 
EL DESPACHO DEL NOTARIO 
DE LIMA OSCAR EDUARDO 
GONZALEZ URIA, SITO EN AV. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 
6596, BARRANCO,  LIMA 02 DE 
MAYO  DEL 2025 PNC-4003. 
OSCAR EDUARDO GONZALEZ 
URIA - NOTARIO DE LIMA.

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00135- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don  ORLANDO 
TADEO URIARTE CARDENAS, natural de  Lima 
- Lima -  La Victoria, nacionalidad  Peruana, Edad  29 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación Ingeniero 
Industrial, domicilio        CL. Jose Antonio de Sucre 
713 - Dpto. 402 - San Miguel  y doña     CAROLINE 
XIOMARA TOMAS VIVAS, natural de   Lima - Lima 
-  Lima, nacionalidad  Peruana, edad    29   años,  
Estado Civil Soltero (a), Ocupación Ingenieria 
Empresarial, domicilio     CL.  Raul Villaran 301  Piso 
2 - San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, martes, 
29 de Abril de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  125- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JASON 
DAVID HUAMAN RAMOS,  Estado Civil Soltero, Edad   
34 años,  Documento de Identidad DNI N° 46397873, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Ingeniero, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/El Agustino, Domicilio        
ASOC. LOS GERANIOS DE HUACHIPA MZ. B LT. 
26   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    JESSICA MUÑOZ QUISPE, 
Estado Civil Soltera, Edad  33 años,   Documento de 
Identidad DNI  N° 46897350, Nacionalidad Paruana,  
Profesion u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  ASOC. LOS 
GERANIOS DE HUACHIPA MZ. B LT. 26  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005916.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad 
Distrital de 

Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°4139-2025
Hago saber que JUAN ANTONIO GÁLVEZ BUSTA-
MANTE, de 35 años de edad, estado civil soltero, de profe-
sión/ocupación, obrero, natural de Cajamarca, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45873364, domiciliado en la manzana D, lote 1, Lomas 
de Pedregal, Huertos de Manchay, Pachacámac; y RINA 
VILMA VILCA CONDO, de 44 años de edad, estado civil 
soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, natural de 
Cusco, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°41156142, domiciliada en la man-
zana D, lote 1, Lomas de Pedregal, Huertos de Manchay, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 06 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

Municipalidad Distrital de Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°4137-2025
Hago saber que HELÍ ALEXANDER FERNÁNDEZ 
CORONEL, de 38 años de edad, estado civil soltero, de 
profesión/ocupación, comerciante, natural de Cajamarca, 
nacionalidad peruana, identificado con documento nacional 
de identidad Nº43568804, domiciliado en la calle 13, lote 
36, manzana P, Villa Verde Tercera Etapa, Pachacámac; 
y JAZMÍN ALEJANDRA BAJAÑA ESPINOZA, de 31 
años de edad, estado civil divorciada, de profesión/ocupa-
ción, ingeniero de sistemas, natural de Guayaquil-Ecuador, 
nacionalidad ecuatoriana, identificada con pasaporte 
N°B0150129, domiciliada en la calle 13, lote 36, manzana 
P, Villa Verde Tercera Etapa, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
San Fernando, Pachacámac
Casa Club Pachacámac

 Pachacámac, 06 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  NICOLAS 
SANCHEZ PALOMINO, Edad: 64 años,  Estado Ci-
vil:   Soltero,  Natural de Huancavelica/Castrovirreyna/
Castrovirreyna,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Conductor,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita  Calle Tiahuanaco  183 -  Coop. Andahuaylas  
y doña          NANCY MARINA ADCO PUMA , Edad:  
42 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   Puno/
Azangaro/Saman.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión 
u Ocupación:  Comerciante,  Domicilio:     Lima/
Lima/Santa Anita Jr. Jorge Basadre  188 - Int. 201 
-  Urb. La Universal - Etapa 2 .  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 30 de  Abril  del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ELISEO OBED 
SAUCEDO MEDINA, Identificado  DNI N° 46391633, 
Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  36 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Empresario,  Domicilio      Calle San Pedro  
170 -  Asoc. de Pobl. Santa Maria  - Ate - Lima   y   
doña    SAMANTHA SUGELY CUETO NINATANTA,  
Identificada  D.N.I. N° 45875936, Natural  de  Lima - Lima 
- Jesus María, Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Arquitecta 
de Interiores, Domicilio.       Calle Los Duraznos Mz. D 
3  Lt. 07 Urb. Ceres 3ra. Etapa  -  Ate  -   Lima.  Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 06  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  MESIAS AQUINO 
ARIAS, Identificado  DNI N° 43663833, Natural de  
Junin - Junin -  Ulcumayo, Nacionalidad Peruana, Edad  
38 años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Conductor,  Domicilio      A.H. Huaycan Zona L UCV 
166  Lt. 07  - Ate - Lima   y   doña    ERIKA VICTO-
RIA MELO CARHUAPOMA,  Identificada  D.N.I. 
N° 45710408, Natural  de  Junin - Junin - Ulcumayo, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  36 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.       
Mz. C Lt. 5  A.H. El Mirador de Pariachi Vitarte  -  Ate  -   
Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 06  de Mayo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005241    
EXP. N° 0008443 - (23-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE 
EZEQUIEL FELICIANO, (1)DNI (2) Otros Pasap. 
A36118943, NATURAL DE: Belleville - New Jersey - 
United States de America, NACIONALIDAD: ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, EDAD: 23  Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Mecanico, DOMICILIO: 
Castilla 427 - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: NAYELI MABEL MAZA FUERTES, (1)DNI 
(2) Otros (1) 70496885, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 36 San Juan de Miraflores, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 22 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, 
PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Castilla 427 
- Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 06 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SECRETARIA GENERAL       
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON CALDERON VILLAFUERTE 
JOSE ALBERTO, Identificado con DNI: 42313677, 
Natural de CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - 
CALLAO, ocupación INDEPENDIENTE, nacionalidad 
PERUANA, de 41 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Domiciliado en JR. REPUBLICA DEL PERU 
142 -VILLA SEÑOR DE LOS MILAGROS- CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  y DOÑA 
VELASQUEZ RAMOS NOEMI, con DNI: 72097874, 
Natural de HUANCAVELICA - ÑAHUIMPUQUIO, 
ocupación AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA, de 
28 años de edad, Estado civil SOLTERA,  Domiciliada 
en JR. REPUBLICA DEL PERU 142 -VILLA SEÑOR 
DE LOS MILAGROS- CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO  , van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de 
La Legua Reynoso - Callao, 05 de mayo del 2025.
Abog.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

Secretario General (E)

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  080- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JULIO SEBASTIAN 
RAMOS FEIJOO,  Estado Civil Soltero, Edad   32 años,  
Documento de Identidad DNI N° 47156188, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Ingeniero, Lugar 
de Nacimiento   Tumbes/ Tumbes/Tumbes, Domicilio        
AV. TUPAC AMARU MZ. 30 LT. 4 CMTE. 31  A SAN 
ANTONIO DE PEDREGAL ALTO /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ALEYLA LUMARA MORAN DE LA CRUZ, Estado Civil 
Soltera, Edad  26 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
72325403, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ingeniera, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/El Agustino,  
Domicilio  AV. TUPAC AMARU MZ. 30 LT. 4 CMTE. 31  
A SAN ANTONIO DE PEDREGAL ALTO /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005857.
Lurigancho - Chosica, 14 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

EDICTO JUDICIAL.- SUCESION INTESTA-
DA .-  ANTE   EL SEÑOR JUEZ  DEL  JUZ-
GADO DE PAZ LETRADO  DE LA CORTE 
SUPERIOR DE  JUSTICIA DE AREQUIPA 
- CARAVELI,  QUE DESPACHA EL Sr. SA-
LAS QUINTO RONALD JOSE  Y LA  ES-
PECIALISTA LEGAL   CONDORI DIAZ 
MARISELLA TANIA, DEL    EXPEDIENTE 
N°  00022-2025-0-0403-JM-CI-01;SE RE-
SUELVE:ADMITIR la presente solicitud de 
SUCESION INTESTADA interpuesta por  LA 
SEÑORA  LUZ MARIA ANDIA GUTIERREZ 
DE RUIZ de la causante JUANA MERCEDES 
MAXIMA GUTIERREZ BUSH fallecida  el 10 
DE ABRIL DEL AÑO 2022 en Nueva Jersey de 
los Estados Unidos de América, tramitándose 
en la vía de PROCEDIMIENTO NO CONTEN-
CIOSO. WUISTEHERMUNDO SOTOMAYOR 
TUYRO - Abogado - Reg. CAL. 89416.

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000089
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    MANUEL SILVA CECILIO, Natural del 
Dpto.   Huanuco,  Provincia Yarowilca, Distrito Chavinillo,  
Nacionalidad  Peruana, de   30  años de edad, Profesión 
Costurero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 48364559,  
domiciliado en:     Calle Las Golondrinas Mz. D 2  Lt. 2 
-  Santa María de  Huachipa  y Doña:         ARACELY 
GOMEZ CHAVEZ, Natural del Dpto. Huanuco,  Provincia  
Yarowilca, Distrito Chavinillo, Nacionalidad  Peruana   
de    24 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  76867657,  domiciliado en:   
Calle Las Golondrinas Mz. D 2  Lt. 2 - Santa  María 
de  Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000092
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    WALTER WUILLIAN CASTILLO 
QUISPE, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Lima,  Nacionalidad  Peruana, de   43  años de edad, 
Profesión Abogado,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
41228121,  domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz. I - 1 Lote 
21 - santa Maria de  Huachipa  y Doña:         LIZ NATALY 
LADERA ALVA, Natural del Dpto. Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    41 años de 
edad,  Profesión  Trabajadora Social, Estado civil  Soltera, 
con D.N.I. N°  41817593,  domiciliado en:   Av. Los Cisnes 
Mz. I - 1 Lote 21 - santa Maria de  Huachipa. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000094
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    JUSTO ANTONIO CHACON CHAUCA, 
Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, Distrito Lima,  
Nacionalidad  Peruana, de   34  años de edad, Profesión 
Ing. Mecanico,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
70262865,  domiciliado en:     Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7  - 
Sta. Maria de  Huachipa  y Doña:         IVONNE NATHALY 
HUATUCO GABRIELA, Natural del Dpto. Lima,  Provincia  
Lima, Distrito Ate, Nacionalidad  Peruana   de    35 años 
de edad,  Profesión  Ing. Sistemas, Estado civil  Soltera, 
con D.N.I. N°  45923469,  domiciliado en:   Av. El Polo Mz. 
H 1 Lt. 7  - Sta. Maria de  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000022
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    HENRY DAVID OSORIO GUIDOTTI, 
Natural del Dpto. Junin,  Provincia Jauja, Distrito Jauja,  
Nacionalidad  Peruana, de   43  años de edad, Profesión 
Contador,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 41212584,  
domiciliado en:     Av. Los Cisnes Mz J - 2 Lt. 21 -  Urb. 
El Club Huachipa   y Doña:         CAROL IVONNE ALL-
PACCA RIVERA, Natural del Dpto. Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Ate - Vitarte, Nacionalidad  Peruana   de   40  años 
de edad,  Profesión  Contadora, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  42840625,  domiciliado en:   Av. Los Cisnes  Mz. 
I - 2 Lt. 21 -  Urb. El Club -  Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

EDICTO JUDICIAL DE SUCESION INTESTADA. - Ante el 
Juzgado de Paz Letrado Civil de San Juan de Miraflores de la corte 
superior de Lima sur, que despacha el Dr. WALTER CHRISTIAN 
PAVIA PUGA, con intervención del especialista legal Dr. RONALD 
YTALO CUEVA OCOLA, expediente N° 00952-2024-0-3002-JP-
Cl-02, sobre Sucesión Intestada; mediante Resolución N° 02, de 
fecha ocho de julio del dos mil veinticuatro, RESUELVE: ADMITIR 
la demanda de SUCESION INTESTADA interpuesta por ELVIRA 
KARINA QUISPE ANCO respecto del que fuera su progenitora 
PAULINA ANCO ANCHAYHUA, la que deberá tramitarse como 
PROCESO NO CONTENCIOSO de conformidad con el inciso 
décimo del artículo 749° del CPC; teniéndose por ofrecidos los 
medios probatorios que se precisan, agregándose a los autos 
los anexos que se adjuntan, y poniéndose en conocimiento 
de la demanda a la SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE LIMA 
METROPOLITANA ;PUBLICANDOSE POR TRES VECES. 
Dr. RONALD YTALO CUEVA OCOLA, especialista judicial del 
Juzgado de Paz Letrado Civil de San Juan de Miraflores - Lima 
29 de abril de 2025.- ROBERTO DANIEL CARO MORALES - 
ABOGADO. REG. C.A.L.S 1008.

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 007994

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
250 del Código Cívil, se han presentado en esta 
Municipalidad:    Don : LUIS TORIBIO BELTRAN 
CASTILLO, De   29 años de edad, de Estado Civil 
SOLTERO, ocupación OBRERO, natural de LIMA, 
De nacionalidad PERUANA, identificado con DNI 
70930927, domiciliado en:    SECTOR OLLANTAY 
MZ, Q 3 -  LT. 34 -  PAMPLONA ALTA -S.J.M.  y  Doña:     
ESTHEYSI GERALDINE RAMIREZ CANALES 
De   27   años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  
ocupación  INDEPENDIENTE, natural de   LIMA, De 
nacionalidad PERUANA, identificada con DNI 77702474,  
domiciliada en:    AV. SAN FRANCISCO PAMPLONA 
ALTA P.J. S. FRANCISCO DE LA CRUZ -  MZ. 34 D 
LT. 14 - S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas dentro 
del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en 
el artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  
06 de Mayo del 2025.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Jede de la Oficina de Administración,          

  Documentaria, Transparencia y Archivo .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

Kardex 251-25NC: 
Ante mí, se presenta 
PAMELA LISSET 
LLERENA QUIÑONEZ; 
quien solicita la sucesión 
intestada de MARIA 
FLOR QUIÑONEZ 
MOZO VDA DE 
LLERENA, fallecida 
el 22 de setiembre de 
2023, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 05 
de mayo del 2025. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, 
Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 
6685 Ate.

ANC – 3453.- DESIGNACION DE 
PERSONA DE APOYO.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO 
EL SEÑOR CARLOS FRANCISCO 
OJEDA MESTANZA, SOLICITANDO 
DESIGNACION DE APOYOS A FAVOR 
DE SU ESPOSA CONSUELO DEL PILAR 
RODRIGUEZ LA FUENTE; AL AMPARO 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1310, 
SU MODIFICATORIA POR DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1417, Y DECRETO 
LEGISLATIVO N°1384, LO QUE SE 
PUBLICA A FIN DE QUE QUIENES 
TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA 
POR LEY. LIMA, 05 DE MAYO DE 
2025. JAIME TUCCIO VALVERDE  - 
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. 
NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

K- 3475.- SUCESION   INTESTADA.- 
ANTE MÍ, SE HA PRESENTADO 
YENNY ZENOBIA ALDORADIN 
PEÑA, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU MADRE: EUDOCIA PEÑA 
GUTIERREZ, FALLECIDO EN 
LA CIUDAD DE LIMA, EL 06 DE 
FEBRERO DEL 2024, SIENDO 
SU ÚLTIMO DOMICILIO DE LA 
CAUSANTE LA CIUDAD DE 
LIMA. - LO QUE SE NOTIFICA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ART. 41 DE 
LA LEY 26662.  LIMA, 14 DE ABRIL 
DEL 2025.- LORENA CACERES 
OTOYA -  Notario de Lima - Sector 
3, Grupo 07, Mz. “M”, lote 18 - Villa 
El Salvador.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

             Telf: 01 - 7220815  

AVISOS: 

J u d i c i a l e s  - 
N o t a r i a l e s  -  
Societarios   - Edictos  
M a t r i m o n i a l e s 
,  B a l a n c e s  - 
C o n c e s i o n e s , 
Fusiones, Reducción 
de Capital.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  127 -  2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   HUMBERTO 
SULLCA FLORES,  Estado Civil Soltero, Edad   51 años,  
Documento de Identidad DNI N° 10169619, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento   Huancavelica/ Huancavelica/Chinchihuasi, 
Domicilio         CARAPONGO MZ. A LT. 5 -  HUACHIPA 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    LUCY HUAMANCHAHUA 
GARAGUNDO, Estado Civil Soltera, Edad  56 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 09505883, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ. H 
LT. 5 ASOC. VIRGEN DE GUADALUPE /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005920.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  


